
Año CXXII Lunes, 28 de febrero de 1955 Núm. 47

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ....................... . .........
Semestre ............... .7.................
Á6o .............. . ............................
Ayuntamietitos de la Provincia, 

año ....................................

60 pesetas.
110 —
200 —

175 —

Las suscripciones se splicitarán de la Adminirtracién 
ie Arbitrktt Provinciales (Diputación Provincial).

Lee de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro pastal ,u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los áúmeros que se reclamen después de transcurri

do.' cuatro d¡as desde su publicación sólo se servirán ai 
precio de venta o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

■l-xmmento oficial que se inserte, declarado de payo, 
:. es pesetat.

I^os insertado» en el “Parte no oficial" devengaran s 
rozón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
cusa* provinciales de 3 pesetjis por cada inserción.

Lo» derechos <le publicación de números extraordina
rio# y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
•a entidad o partiadar que lo interese.

Ixy ununcios obligados al pago sólo se insertarán 
-.ño abono u cuando haya persona en la capital que 
onda de este.
a» inserciones se solicitarán 'leí Exc ■' Sr. Gob-'r- 
or civil, po: oficio, exceptuándose/ según está pre- 

• -nido, las de la primera Autoridad militar.
■ recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
respectivo cono comprobante, riendo de paqo los 

ue se pidan.
Tampoco tienen detOcho más que a un solo ejemplar, 

etie se Solicitará en el oficio de remisión de! original, 
Centros oficiales.

El Bo l b t t x Ol'tcíAt se halla de ttuia en la Imprenta 
■<e! Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCL DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TOIKIS ».OS DIAS. EXCEPTO LO» DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcalde» y Secretario» reciban este 
BriETtM Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa- 
•.'.mbre. donde permanecerá hasta el recibo de) siguiente.

Los señores Secretario» cuidarán, bajo b u más estrecha reeponeabih 
dad, de conservar los números de ente Bo l r t t n coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cade 
semestre.

Las Leyes obligan e0 la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rutónos de Afnea sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias •’< 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra coea. (Códige Civil)

La* disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
I provincia desde que se publican oficialmente en rl'n. - r , cu'tro -’i.» 

desptiés para lo» pueblo.-) de h misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
’ • loS7).

SECCIÓN P31MERA

flOBIERNO DE LA NACIO»

Secretaria General de! Mívimieite

DECRETO
Convocando elecciones sindicales pava 

designar Procuradores
Determinado en el articulo 6.5 dñ 

la Ley orgánica de las Cortes Espafio- 
ias de 17 de julio de 1942, modifica
da por la de 9 de marzo de 1946, que 
ti mandato de los Procuradores de 
carácter electivo tengan una duración 
de tres años, y debiendo expirar, por 
tanto, el conferido a los actualmente 
en ejercicio el día 13 de mayo prd 
ximo venidero, atendida la fecha en 
que juraron sus cargos, es evldentf 
:a necesidad de convocar a la Oiga- 
nización sindical para que elija a lo? 
nuevos'procuradores que, en unión d'í 
,r« que ostentan tal carácter por ra
zón de su función sindical, han de 
cubrir el tercio del total integrante 
de las Cortes Españolas, que la re
presentación que le está atribuida por 
el apartado d) del articulo 2.9 de la 
citada Ley.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro Secretarlo general del Movimiento

y previa deliberación del Consejo de 
Ministr», dispongo:

Articulo l.9 Se coinvocan eleccio
nes para que la Organización Sindi
cal designe a los Procuradores qu-1 
han de ostentar su representación en 
el seno de las Cortes Españolas, sus 
thuyendo a los del mismo grupo de 
carácter electivo cuyo mandato expi
ra el 13 de mayo del corriente año.

Art. 2.9 La determinación de ios 
Procuradores natos electivos, así como 
el procedimiento para la elección de 
estos últimos, se ajustará a las nor
mas contenidas en el Decreto de 22 de 
febrero de 1952, y las elecciones es
tarán terminadas el día 23 de abrii 
próximo, fecha en la cual deberán re
mitirse a la Presidencia de las Cor
tes las correspondientes certificaciones 
expresivas de los Procuradores desig
nados.

Art 3-9 Se autoriza al Ministro 
Secretario general del Movimient) 
para dictar las disposiciones que exi
ja el desarrolla y ejecución del pre
sente Decreto, a cuyo fin, y dentro 
de los diez días siguientes a su pu
blicación, le elevará el Delegado na
cional <1e Sindlc dos la pertinente pro
puesta.

Dado en El Pardo a M de febrero 
de 1955.—Francisco Franco — El Mi
nistro Secretario general del Movi
miento, Raimundo Fernández;-€ue-..a , 
y Merela

(Del “B. O. del E.” núm. 53 
de fecha 22-2-1955).

^ECCICN SE6 W
Núm. 1.217 ,

CIViL ' '
H LA PROVINCIA ¿ARAGOZñ

ELECCIONES PARA DIPUTADOS
( PROVINCIALES

Circular núm. i
A los efectos del Decreto de 11 de los 

corrientes del Ministerio de la Gober
nación ("Boletín Oficial del Estado” . 
del día 19), por el cual se convocan 
elecciones para renovar en su mitad 
la' Exorna. Diputación de esta provin
cia, se consignan a continuación, para 
debido conocimiento de las Corpora
ciones municipales a quienes afiela; 
¿os partidos judiciales a que alcanza 
¡a elección, por existir vacantes de 
f u s respectivos representantes en la. 
Corporación, o por corresponder íes ce- 
ser reglamentariamente en ella.
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Los partidos judiciales a qu. la 
fiección afecta comprenden los si
guientes Municipios: -

ATECA
Alconchel de Ariza, Alhama de Ara- 

pón, Aranda de Moncayo, Ariza, Ber- 
dejo, Bijuesca, Bordalba, Bubierca, 
Cabolafuente, Calmarza, Campillo de 
Aragón, Carenas, Castejón délas Ar
mas, Cervera de la Cañada, Cetina, 
Cimballa, Ciarte de Ribota, Contamina, 
Embid de Ariza, Godojos, íbdes, Jara- 
ba, MBlanquilla, Monreal de Ari/a, 
Monterde, Moros, Muévalos, Ose ja, 
Pozuel do Ariza, Sisamón, Torreher 
mosa, Torrelapaja, Torrljo de la Ca 
nada, Valtorrcs, La Vilueña, Villalén- 
gua y Villarro.ya de la Sierra.

BELCH1TE
Almochuel, Almonacid de la Cuba, 

Azuara, Codo, Fu-ndetodos, Jau’ín, 
Lagata, Lécera, Letux, Mopeva, Mo- 
yuela. Plenas, Puebla de Albortón, 
Samper del Salz, Valmadrid y Villa 
de ios Navarros.

CARIÑENA • '
Aguaron, Aguilón, Aladrén, Cerv^ 

ruela, Codos, Cosuenda, Encinacorba, 
Herrera de los Navarros, Longares, 
Luesma, Mezalocha, Mozota, Mué’, Pa- 
niza, Toses, Villanuev^ de Huerva y 
Vistabeila.

CASPE
Cinco Olivas, Chiprana, Escalión, 

Fabara, Fayón, Maella, Mequinonza, 
Nonaspe y Sástago. '

EJEA DE.LOS.CABALLEROS
Ardisa, Asín, Biota, Castejón de Vai- 

dejasa, Erla, Farasdués, El Frago, Lc- 
yana, Luna, Murillo de Gallego, Orés. 
las Pedresas, Piedratajada, Pradilla 
d- Ebro, Puendeluna, Remolinos, Se
daba, Santa Eulalia de Gáll go, Sierra 
de Luna, Tauste y Valpalmas.

PINA DE EBRO
Alborge, Alforquo, La Almolda, Bu- 

jaraloz, Farlete, Fuentes de Ebro, Gel- 
sa, Mediana, Monegrillo, Nu'z de 
Ebro, Osera, Quinto, Rodén, V lilla de 
Ebro, Villafranca de Ebro y La Zaida.

TARAZONA
Alcalá de Moncayo, Anón, El Baste, 

Ganchillos, Los Fayos, Grisel, Litago, 
Utuénigo, Malón, Novadas, San Mar
tin de la Virgen de. Moncayo, Santa 
Cruz de Moncayo, Torrellas, Trasmoz, 
Vcra de Moncayo y Vierlas.

ZARAGOZA .
Alfajarin, El Burgo de Ebro, Cadre- 

lé, Cuarte, La Joyosa, Lociñena, Ma
ría de Huerva, Pastriz, Perdiguera, 
Puebla de Alfindén, San Mateo de Gá

llego, Sobradiel, Torrecilla de Valma
drid, Torres de Berrellén, Utebo, VI- 
llanu v-a de Gálfego y Zuera.
■’ Lo que .se hace público en este pe 
riódico oficial para general conoci
miento y en especial de los Ayunta
mientos afectados, a todos los cuales 
encomiendo el cumplimiento de las 
normas eestablecidas en los arts. 226 
y siguientes de la vigente Ley de Ré 
gimen Local, y sección 1.^ del capí
tulo II del Reglamento d' Organiza 
ción, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales, 
de 17 de mayo de 1952, esprcia!men- 
te lo dispuesto' en los artículos 149 y 
151 de dicho texto legal.

Zaragoza, 24 de febrero de 1955
El Gobernador eivü, 

José-Manuel Pardo de Santayana

Núm. 1.148
Pensión de jubilación

Por el limo. Sr. Director general de 
Administración Local ¿é ha dispuesto 
que D- Jocé Aparicio Aparicio, Inspec
tor municipal veterinario, jubilado en 
Monterde,-perciba de dicho Ayunta
miento el haber de 7.880 ptas. anua
les (656’65 pesetas al mes), con efec
tos desde el 8 d° noviembre de 1954, 
contribuyendo con las" cuotas que se 
indican las siguientes Corporaciones:

Abante, 2 574’65 pesetas anuales 
(214’55 pesetas -.1 mes).

C’mbálla, 290’50 pesetas anuales 
(24’20 pesetas al mes).

Mbnterde, 5 014’85 pesetas anuales 
1417’90 pesetas al mes).

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 22 de febrero de 1955.
81 Goberwader civil.

losé-Mmue! Pardo de Santayana

"s ECCÍOÑ HARTA
Núm. 1.126

Recaudación de Contribuciones

D Aurelio Sanjuán Blasco, RíKauda- 
dor dn contribuciones e impuestos 
en la zona de Pina de Ebro y pue
blo de La Almplda;

Hago saber: Que en expediente ejó- 
cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, contra D.» Manuela 
Oliván Casbas, vecina,de La Almolda. 
se ha dictado con fecha 15 de febre
ro de 1955 providencia acordando la 
venta en pública subasta, ajustada a 
1as prescripciones del artículo 105 del

Estatuto de Recaudación, de los ble 
nes que a continuación se describen, 
cuyo acto, presidido por el señor Ju^z 
de paz, se celebrará el día 17 de mar
zo do- 1955, en el Juzgado de paz, a 
las once horas.
“Providencia. — Autorizada por ’a 

Tesorería de Hacienda con fecha 15 de 
febrero de 1955, conforme al ártica 
lo 103 dep Estatuto de Recaudación, la 
subasta de bienes inmuebles del d?u- 
cior D3 Manuela Oliván Casbas, y cuyo 
(mbargo se realizó por providencia de 
27 septiembre de 1954, se acuerda la 
celebración de la misma para el dia 17 
de marzo de 1955, a las once horas y 
en .el Juzgado de paz, a base de pos
turas que cubran las dos terceras par
tes de los respectivoss tipos de subas
ta, acto que será presidido por el se
ñor Juez de paz, y en el.que se obser
varán las prescripciones del articu
lo 105 del propio Estatuto.
' Notifiquese esta providencia al diu- 
cor y al acreedor hipotecarlo en su 
caso, y anúnciese al público en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y por 
medio de edicto en la Casa Consisto
rial de La Almolda.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a; tirulo 104 del Estatuto de Recauda
ción.

Finca, linderos, situación y cabida*
Un campo sito en la partida de **0- 

mlno de Valfarta”, de 1 hectárea 
25 áreas, que linda: Por el Norte, Va- 
íeró Escuer Casanovas; por Sur, Crn 
camino; por el Este, con Concepción 
O!ona A’balad, y por el OQsto, con Be
nito Villagrasa Escuer. Valorado cr. 
2 325 pesetas.

Otro campo en la partida de “Sar- 
dera”, de 4 hectáreas 33 áreas 75 cen- 
tiáreas, que linda; Por el Norte, con 
Municipio y Gregorio Samper Jarla y 
otros; por el Sur, con Municipio y 
Julián Mañero Labarta; por el Este, 
con Munic’pio, y por ^1 Oeste, con ca
mino. Valorado en 4.597’80 pesetas.

Otro campo en la partida de las “Es
parteras”, de 4 hectáreas 6 áreas 
25 centiáreas, que linda; Por el Norte, 
con J^sé Palacio ls?c y Municipio; por 
h Sur, con Municipio y Aurelio Oluna 
Clona (herederos); por el Este, cm 
Aurel'o Olona Olona (herederos), y per 
el Oeste, con José Palacio 1sac y Mu- 
tiiqipió. Valorado en 4.306*20 pesetas.

Otro campo en la partida de “Matl- 
nero”, de 1 hectárea 5 áreas, qu¿ lin
da: Por el Norte, con Eugenia Rodes 
Comas; por el Sur, con camino; por

/ . /

-
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ei Este, con Eugenia Rodes Comas, y 
por el Oeste, con Patrocinio Villagrasa 
Samper. Valorado en 1.953 pesetas.

Otro campo en la partida de “Ma’.i- 
nero”, de I h ctárea 16 áreas 25centi- 
áreas, que iinda; Por el Norte, con ca
mino; por el Sur, con Municipio; por 
el Este, con Santiago Olona Alós, y 
por el Oeste, con Dem trio Peralta 
Serrano. Valorado en 2.162’20 pesetas.

Condiciones para la subasta.
I .» Los títulos de propiedad de le; 

bienes (o la certificación supletoria en 
otro caso) estarán de manifiesto tn 
esta oficina de Recaudación hasta -J 
día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadorcs, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos as 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deperá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el titulo VI 
de la Ley Hipotecaria, d ntro del p a- 
xo' de dos meSes desde que se otorg?.- 
re la correspondiente escritura de* 
venta.

2 .3 Para tomar partí en la suba-ta 
será requisito indispensable deposi
tar previamente en la Mesa de la Pr - 
sidencia el 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de los bienes sobie ios 
que se desee licitar.

3 .5 El rematante vendrá obligado a 
entregar al Recaudador, en el acto o 
□entro de los tres dias siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido.

4 .’ Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pie- 
cío del remate, se decretará la pérdi
da de dicho depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia— Los deudores o süs 
causahabientes, y los .acreedores nipo- 
tecarios en Su defecto, podrán liberar 1 
las fincas, antes de que llegue a -con
sumarse la« adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento. '

La Almoida, 16 de febrero de 1955. 
El Recaudador, Aurelio Sanjuán.—El 
Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

Núm. 1.160
D. Fernando Fernández Ferrer, R- • 

caudador de contribuciones c im
puestos del Estado en la zona rio 
Tarazc.ua,
Hago sab>r: Que en el i xpí rlicni;" 

que- instruye, por débitos : e contri
bución urbana peftenvcienic al año 
1952 y pueblo de Alcalá de. Moncayo 
«parece la siguiente

Providencia: Dc conformidad con le 
" dispuesto en el artículo 127 del Es

tatuto do Recaudación de 29 de di
cumbre de 1948 requiérase por 
medio de un edicto, que se insertará 
n el “Boletín Oficial” de la provincia 

, se fijará -al propio tiempo en :a 
Alcaldía deí término municipal a que 
correspond n los débitos,’ a los deu
dores de paradero desconocido o ig
norado comprendidos en este exp: 
diente .para qu' comparezcan en é!, 
por si o por representante autorizado, 
a efecto de r-bonar el descubierto que 
se-les reclama, con los recargos y 
costas cprrespondi'ntes, advirtiénde- 
les que si tTanlcurridos ocho días 

■ desde la inserción dol anuncio en e' 
periódico oficial no se personasen se
rán- declarados 'n rebeldía mediant-. 
piovidencia dictada al efecto, y a pa-- 
tif de este instante todas las notifica- 
cones que deban hacérseles se efectua
rán mediante lectura de las mismas t n 
la oficina recaudatoria, a presen ia 
del púbiiro que ¿e encuentre en ella 

d dos testigos.
’ hallándose comprendidos entr^ 

los deudores a quienes se refiere 
anterior providencia los que a cun- 
Hnuación se. expresan, se les notifica 
por medio del presente, que remite 
■ la Tesorería de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el 
-Bo’étln Oficial” y a la Alcaldía d/ 
Alcalá de Moncayo, según dispon el 
referido artículo 27 del Estatuto. 

• Alcalá, de Moncayo, 14 de febrero 
dc 1955.—El Recaudador, F. Fernán
dez. — ^1 Jefe del Servicio, M. Gon
zalvo.

Número del recibo, deudores y cuo:is
20. Dionisio Gracia Garcés (herma

nos), 16*44 pesetas.
21. El mismo, 10*89 pesetas.
22. Florencio Gracia Torres, (herma

nos), 18*29 pesetas.
27. Francisco Lahuerta Lamana (her

manos), 16’36 pesetas.
38. Margarita Lahuerta Fustiñan, 

9*20 pesetas.
43. D; id rio López Pérez, 14’45.
65. Juan Melero Pérez (hermanos?, 

35’21 pesetas. ■
66. Pascual Mi lero Tejero, 23*49. 
70. Agustín Melero Tejero, 15*92. 
77. Mariano Macaya Pérez, 15*95.
14. Manir 1-Cruz Artin Aisa (viuda 

de), 11’73 pesetas.
89. Casimiro Pardo Jiménez, 17*19. 
99. Pió Ratia Torrubia, 11*32. 

100. ■ El mismo, 17’17.
1.10 Andre a Segura Ortin, 23*49. 
¡II. La misma, 20*95.
116. Antonio Tí joro Cabás, । 31*48. <

# f ♦

D. Fernando Fernández Ferrer, Re
caudador dé contribuciones e im
puestos del Estado en la zona de 
Tara zona;

. Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos de contri
bución urbana, perteneciente al 
. ñc 1953 y pueblo de Alcalá de Mon
cayo, aparece la siguiente;

Providencia: Dc conformidad con 'o 
dispuesto en el artículo 127 del Es- 
.atuto de Recaudación de 29 de di
ciembre, le 194 8 requiérase per 
medio de un edicto, que se insertará 

n el “Boletín Oficial” de la provincia 
y so-fijará al propio tiempo en la 
Alcaldía dc! término municipal a que 
corresponden los débitos, a los u- u- 
d'.ws d: paradero desconocido o ig- 
:.o ai ) comprendidos en ‘egte expe- 
:irntr- para que comparezcan en él, 

por í o por representante autortzado, 
a efecto de abonar el descubierto qu< 
s les reclama, con los recargos y 
cestas correspondientes, advirtiéndo- 
lt • que -i transcurridos ocho dias 
desde la insi rción del anuncio en el 
¡ r ód]cj oficial no se personasen c-c- 
án declarados en rebeldía, median;.> 

pievidencia dictada al efecto, y a par
tir dc este instante todas las notifica
ciones que deban hacérseles se efecu a- 
rán mediante lectura be las mismas en 
la oficina recaudatoria, a presencia 
del público que se encuentre en elle' 
y de dos testigos. .

Y hallándose comprendidos entr? 
ios deudores a quienes se refiere la 
interior providencia los que a Coo- 

-hnuación Se expresan, se les notifica 
,por medio del presente, qué se remite 
a la Tesorería de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el 
“Boletín Oficial” y a la Alcaldía de 
Alcalá de Moncayo, según dispone el 
referido artículo 127 del Estatuto.

Alcalá de Moncayo, 14 de febrero 
dc 1955.—El Recaudador, F. Fernan
dez. — El Jefe del Servicio, M. Gon
zalvo.

Número del recibo, deudores y cuotas 
192. Raimundo Aranda Aisa, 14*24 pe

setas.
196. Benito Galindo Ortin, 23*49. 
194. Dionisio García Garcés (herma 

nos), 10’89 pesetas. ■
195. Florencio García Torres (herma

nes.), 19*30 pesetas.
198. Julio Lc'desma Melero, 11*74. 
197. Ramiro Ledesma Melero, 10*89. 
199. Desid. rio López Pérez, 14*71. 
204. Mariano Macaya Pérez, 15*92. 
205. Calixta Melero Peña, 11*33. 
200. Cayetano Melero Tejero, 33*56. 
233. Manuel Melero Ibáñez, 10*07. 
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i
193. Manu 1-Cruz Ortin Aísa (viu

da de), 11’74 pesetas.
206. Casimiro Pardo Jiménez, 17’19. 
240. Marcial Redrado Tejero, 20’13. 
205. Gabriel Ruiz Torres, 10*07. 
207. Manuel Tejero Torres (herma

nos), 13’03 pesetas. z

SECCION OUimi
Núm. 1.170

Exento. Ayuntamiente 
' de ZarúflOía । 

Acordada la celebración de subasta 
a fin de contratar las obras de abaste
cimiento de agua potable y alcantari
llado del nuevo Sanatorio Antituber
culoso del Cascajo, queda expuesto al 
público el respectivo expediente y con
diciones aprobadas en la Secretarla 
municipal ^Sección de Fomento) por 
el plazo de ocho días, a contar del 
seguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín 
cié esta provincia, a efectos de recla
maciones dentro del expresado plazo 
respecto de las aludidas condiciones 
aprobadas.

Lo que se" hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 17 de febrert de 1955.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna. .— Por acuerdo de S E.: El S<> 
cietario general, Luis Arambura

Cotüederacióíi ilidreorátiea 
deí óbro

Nota-anuncio 
Núm. 1.184

Aprobada la liquidación de las obras 
del tramo 4.9, trozo 2.9, de la va
riante de la carretera de Jaca a San
güesa, Pantano de Yesa, y antes de 
pi e ceder a la devolución de la fianza 
constituida, se hace público por me- 
d o del presente anuncio para que to
dos aquello , que tengan pendiente aL 
guna reclamación por jornales, mate
riales o indemnización de trabajo re
ferentes a estas obras, formulen las rc- 
ciamaciones correspondientes durante 
eí plazo de treinta días, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
rl “Boletín Oficial” de la provincia

■i - Zaragoza.
Zaragoza, 22 de febrero de 1955.— 

El ingeniero-Jefe, Faustd Gómez.
■ • • * *

Núm. 1.185
Nota-anuncio

Aprcbada-la liquidación de las obras 
del tramó S.Vtrozo 2.9, de la variante 
ti la c w. teca de Jaca a Sangüesa, 
Pantano de Yesa, y antes de proced r 

. la d volucL')', d - la fianza consti
tuida, se hace público por m dio del 

f 

presente anuncio para que todos aque
llos que tengan pendiente alguna re
clamación por jornales, materiales o 
indemnización de trabajo referentes 
a estas obras, formulen las reclamacio
nes correspondientes durante el pla
za de treinta días, a contar desde ¡a 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Za
ragoza.

Zaragoza, 22 de febrero de 1955.— 
E) Ingeniero-Jefe, Fausto Gómez.

* ♦ •
Núm. 1.186

Nota-anuncio
El Ayuntamiento de Remolinos, con

cesionario de la barca de paso del rio 
Ebro frente a dicho pueblo, solicita 
la aprobación de las tarifas siguientes:

Paso de una persona, 0’40 pesetas.
Paso de una persona con bicicleta, 

0’75. pesetas .
Paso de una persona con caballería, 

1’50 pesetas.
Paso de carro con caballería (ida y 

vuelta), 4 pesetas.
Paso de carro con dos caballerías 

(¡da y vuelta), 5 pesetas.
Paso de carro qon tres caballerías 

(ida y vuelta), 6 pesetas.
Paso de carro con cuatro caballerías 

(ida y vuelta, 7 pesetas.
Paso de un coche turismo (ida y 

vuelta), 10 pesetas.
Paso de un camión con carga, (ida 

y vuelta), 20 pesetas.
Paso de un camión sin carga, 10 pe

setas.
Paso de caballería en grupo, por 

cabeza, 1 peseta.
Paso de ganado lanar y cabrio, por 

cabeza, 0’20 pesetas.
Paso de una tonelada de remolacha, 

peso n€t0» pesetas.
Por cada paquete de paja o alfarda, 

0’25 pesetas.
Por cada cincuenta kilos de sal que 

se pasen, 0’25 pesetas. .
Por paso de un tractor (ida y vuel

ta), lo pesetas.
Por paso de un tractor con remui- 

que (ida y vuelta), 20 pesetas.
Por paso de una persona con moto

cicleta, 1’50 pesetas. /
Desde la pu;sta del sol hasta el paso 

: i los últimos trenes el barquero per
cibirá, además:

Por un carro o. auto, 5 pesetas.
Per una caballería con peatón, 2 pe

setas. X
Pó.- un peatón solo o que venga en 
Cú-che, 1 peseta.

Viaj ros qu ■ vayan al correo en el 
t • che, 0’50 pesetas.

Lo que se hace público para que 
cuantos puedan considerarse perjudi- 

cactos la manifiesten en escrito diri
gido a la Confederación Hidrográfica 
del Ebro dentro del plazo de treinta 
días naturales y consecutivos, a con
tar de la fecha de esta publicación, 
durante el cual estará de manifiesto 
la documentación presentada por el 
Ayuntamiento, así como el Reglamen
to del servicio de la barca, en las ho
ras de oficina, en la Sección de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (Paseo del General Mola, 26).

Zaragoza, 14 de febrero de 1955.— 
El Ingeniero Director adjunto, F. I er- 
nández.. .

Núm. 1.187
SBCCiM^ aGUAS

Con fecha 27 de enero del corriente 
i.ño se ha otoigado la siguiente con
cesión :
“Visto el expediente promovido por 

“Explotaciones Técnico - Agiicoiao”, 
Sociedad Anónima; en soncituu de con
cesión de un aprovechamiento de 
aguas denvauas oei río Eb,o, en tér
mino municipal de Caspe, con desti
no a riegos un finca de su propiedad;

Resultando que abierto el periodo 
de competencia de proyectos en el 
“Boletín Oficial del EstauO” de 6 de 
febiero de 1946 sólo se presentó d 
del peticiona. 10, suscrito por el In
geniero de Caminos D. Antonio Magro 
Más, acompañando el resguardo acre
ditativo uei depósito del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras en terrenos 
de dommio público y la escritura de 
propiedad de la finca;

Resultando que sometida la peti
ción a información pública no se pre 
sentaron reclamaciones;

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto, levantán
dose el acta correspondiente, infor
mando al Ingeniero encargado que 
aquél concuerda sensiblemente con el 
teireno, considerándolo perfectamen
te viable, y por ello propone que se 
otorgue la concesión, con las condicio
nes que formula;

Resultando que asimismo informan 
favorablemente la Jefatura del Servi
cio Agronómico, la Abogacía del Es
tado y el ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica del Ebro:

Resultando que acordada la conce
sión se comunicaron las condiciones 
a ia Confederación del Ebro para su 
aceptación o reparos ,por ia Sociedad 
peticionaria;

Resultando que la Sociedad “Serra 
Pungrau”, S. A., aceptó dichas condi
ciones, manifestando que la primiti.- 
v(? d-nominación había sido modifi
cada, acompañando como justifican-e 
una segunda copia de la escritura 

i . • .

----------------------------------------------------------- ------------------------------------------
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autorizada en 3 de abril de 1951 por 
el Notario de Barcelona D. Ramón- 
Marla Roca Sastre, en las que se jus
tifica cumplidamente el cambio -te 
denominación de la Sociedad peticio
naria;

Resultando que interesado informe 
de la Asesoríq jurídica, ésta mani
fiesta que está sobradamente acredi
tado el cambio de denominación por 
la Sociedad peticionaria, pero no se 
ha acreditado la inscripción de la nue
va Sociedad en el Registro Mercantil, 

. pxtremo que ha sido subsanado me
diante una certificación |del mismo 

• Notario, por lo que en nuevo informe 
ia Asesoría jurídica decía que nada 
impide el otorgar la concesión a nom
bre de la nueva Sociedad;'

Considerando que pl expediente está 
bien tramitado, de acuerdo con las 
deposiciones vigentes sobre la ma
teria; , '

Considerando que no se presentaron 
reclamaciones y que todos los infor
mes emitidos son favorables ál otor
gamiento de la concesión;

Considerando que han quedado le
galmente justificados los extremos re
lativos al cambio de nombre de la Sa
ciedad peticionaria e inscripción '■ n 
el Registro Mercantil de la nu va So
ciedad; ■ .

Considerando que los informes emi
tidos son favorables, .

Esta Dirección General ha acordado:

A) Considerar como nueva titular 
de la concesión de que se trata a "So
rra Pungrau”, S. A.

B) Otorgar definitivamente esta 
concesión, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

í.» Se concede a “Serra Pungrau”, 
Sociedad Anónima, autorización para 
derivar hasta un caudal de 12 litros 

' por segundo del río Ebro en término 
municipal de Caspe (Zaragoza), con 
destino al riego de 16 hectáreas en fin
ca de su propiedad.

2 .» Las obras se ajustarán al pro- 
x yccto que sirvió de base a la conce

' síón, suscrito por el Ingeniero,de Ca
minos D. Antonio Madro Más en oc
tubre de 1945. La Dirección de la Con- 
fíderación Hidrográfica d i Ebro po
drá ^utori.zar p quinas variaciones 
que tiendan a] perf ccionamiento de! 
proyecto y que no impliquen modifi- 

. caciones en la, esencia de la con
cesión.

3 .1 Las obras empezarán en el pla
zo de seis meses a contar de 'a fe
cha de publicación de la concesión en 
el “Boletín Oficial del Estado” y de
berán quedar terminadas a los die
ciocho meses a partir deja misma fe

cha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año des
de la terminación.

4J La Administración no responde 
del caudal que se concede. El conce- 
’sionario vendrá obligado a la cons
trucción de un módulo que limite el 
cat/dal al concedido, para lo cual pre
sentará a la ¿probación de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro el pro
yecto correspondiente en un plazo de 
tres meses a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de 
la misma. . ■ s

5. a La ln=p(CCión y vigilancia de 
las ebras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe
riodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de ’a Con
federación Hidrográfica del Ebro, 
siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez ' 
terminados, y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconoci
miento por el Ingeniero Dir ctor o In
geniero del Servicio en quien delegue, 
kvantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, 
sin que ptrda comenzar, la explota
ción antes de aprobar está acta la Di- 
néción General.

Se Concede la ocupación de ios 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres kgales-podrán ser de
cretadas por la Autoridad competente.

7. 9 El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bidos su enajenación, cesión o arrien 
do con independencia de aquélla.

8. 9 La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes d 1 agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públi
cas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla.

93 Esta concesión se otorga a per- 
p’tuídad, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, ’cóa 
la obligación de ej cutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

10. Mientras no se fijen en defi
nitiva los nuevos caudales quq con 
motivo de la regulación producida 
por el Pantano del Ebro han de co
rresponder a los aprovechamientos es
tablecidos con anterioridad, y que, 
por tánto, tienen derecho preferente, 
y muy especialmente los Canales 
de Lodosa, Tauste e Imperial de Ara
gón, esta concesión se entenderá 

otorgada, como provisional y a título 
precario, para los riegos de perlado 
comprendido entre el l.e de julio y 
.30 de septiembre, pudiendo, en con
secuencia, ser reducido o 'suprimido 
en su totalidad el caudal, en ese pe
riodo, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro al Alcalde de 
Caspe, para la publicación del corrks- 
pondi nte edicto para conocimiento de 
los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas con motivo de las 
obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se preten
den regar queden dominados en su 
día por algún canal construido por 
el Estado quedará caducada esta con
cesión, pasando a integrarse, aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando 
sujetos a las nuevas normas económi
co-administrativas que se dicten con 
carácter general.

II. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la industria nacio
nal, contrato y accidentes de traba
je y ti más de carácter.social.

12. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposici^ 
nes de la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies.

13. El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum- 
pl miento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condicionen 
y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose 
cquélla^^egún los trámites señalados 
t r. la*Lcy y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Y h bli ndo aéeptado la Sociedad pe- 
t'ctonaria las preinsertas condiciones 
y remitido póliza de 150 pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del Tim
bre, más el recargo n glamentario, 
que queda unida al exp diente, lo co
munico a V. I. para su conocimiento, 
(I i! la Sociedad interesada y demás 
efectos, con publicación m <1 “Bole
tín Oficial” d.: la provincia”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 19 de febrero de 1955 — 
E! Ingeníelo Director adjunto, F. Fer
nández.

/
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Núm. 1.144

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

ESTADO DEMOSERA 1IVO de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia durante el mes de enero de 1955:

Zaragoza, 10 de feb.ero de 1955.—El Jefe provincial de Ganadería, Luis Martínez.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A MIMALES

Eipecie
Enfermos 
del mes 
interior

Inv niones 
en el me» 

de la techa
Cura/1 o»

Muerto, o 
sacrificado»

Quedan 
dnfermo.

Distomatosis . ................
Id...................................

Borja ..................... Mallén................... Ovina 143 m 143 »
Id ........ ............. Novillas................ Id. » 21 » 21 »

Id................................... Ejea ...................... fauste.................. Id . 53 1 53 >
Papera................................. ¡d ....................... Id................. Equina * 5 5 » >
Pleurom umonía............ Id ....................... Id ................. Id . > 3 3 » >
Peste aviar..................... Id......................... Id :........ Aviar » ' 878 '54 824 *

Id ........................... Sos ...................... Uncastillo . Id . » 700 » 700
Viruela ovina................... Be chite .................. Belchite. 1............ Ovina 38 62 » 52 48

Id................................... Ejea...................... Ejea....................... id. : • 24 > 9 15
Id................................. . Pina....................... Fuentes .................. Id . > 47 29 3 15
Id ............................... Id................... ..... Rodén.................... . Id. .. 13 - » 8 » 5
Id <............................. Id........................... Monegrillo . . . . Id. . 54 > 54 » »
Id ................................. Belchite........,. . . Vaímadrid .......... Id. 11 ■ 11 * ■ »
Id................. ................... Zaragoza............... Zaragoza................ Id . 84 » 19 16 ;46

Total . .. 197 1.936 .83 1.121 829

Núm. 1.168

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

- Vil R'eflión
DELEGACION DE ZARAGOZA

En cumplimiento de, lo preceptuado 
en el articulo 30 del vigente Regla
mento para la aplicación de la Ljy 
de 20 de febrero de 1942, y para ge
neral conocimiento, se rcuerda que 
a partir del día l.9 de marzo queda 
prohibida la pesca con redes de ciprí
nidos (barbos, bogas, cachas, beime- 
juelás, tenca y gobio) y la lampre
huela en todos los cursos de agua de 
esta provincia, así como su venta.

Zaragoza, 22 de febrero de 1955.— 
El Ingeniero Jefe-Delegado: P. A., Mi
guel Navarro Garnica.

.. SE££10HSOT^
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re 
glamentarios se hallan expuestos a) 
público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continua, 
ción se mencionan, los sig tientes do
cumentos para 1955, podiendo pre
sentar los vecinas contra aquéllos la»

reclamaciones que cetímen eonre- 
niencee-
Arbitrio de rústica y urbana.

910.—Mozota.

Arbitrio sobre rústica, urbana y Pe
cuaria

943—Puebla de Alfindén .

Cuentas de caudales
917.—Torralba de Ribota 
949.—La Zaida
972.—Talamantes.

Cuenta general del presupuesto
917__Torralba de Ribota 
949.—La Zaida

Cuenta de la administración del patri
monio municipal

917.—Torralba de Ribota 
949.—La Zaida 
963—Lucena de Jalón
965.—San Mateo de Gáll-ego

Cuenta de propiedades y derechos 
906.—Pinoeque

Cuentas municipales
910.—Mozota
917.—Torralba de Ribota 

■' 919—Maira
965.—Sen Mateo de Gáll-ego

Expediente de suplemento de crédito 
906.—Pínscquie
964— Asín

Expediente de transferencia de ere 
dito

910.—Mozota 
964.—Asín

Liquidación del presupuesto y reta* 
ción de deudores y acreedores 

906.—P inseque 
909—Alhama de Aragón
9 H—Bureta
913—Albeta
916.—Chodes
917.—Torralba de Ribota. 
919.—Mara 
937—Moneg rillo
942.—Torralbilla
943.—La Puebla de AMindién 
949—La Zaida
963.—Lucena de Jalón 
964—Así n.
9b5.—San Mateo de Gállego
966.—Albcirite de San Juan 
972.—Talamantes ’

Listas cobratorias de rústica
943—La Puebla de Windén

Ordenanzas sobre vinos
910. Mozota

Ordenanza del Impuesto sobre vinos 
comunes o de pasto

941.—Lobera de Onsella 
942—Torralbillg
970.—Cunchillos 
971—Viertes
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972—Talamantes
975.—Luna

1.004.—To-rralba de los Frailes

Padrón de habitantes
90&.—Ala<$rén

Padrón de la tasa de rodaje por ca
rreteras provinciales y caminos ve
cinales

9!7<-Torra lba de R i bota 
937.—Mon<egril!o 
941.—Lobera de Onsella 

1.005—Gaste,jón de Valdejaaa

Presupuesto ordinario 
942—Torra kbiUa 
944.—Cube!
964.--Asín 
970.—Cunchi líos 
971.—Viertes

Pectlficacién al padrón de habitantes 
904—Sádaba
905.—J arque 
906Pi reseque 
910.—Mozota 

, 914^-Albeta
916—Chodes
917—Torraíba de Ríboía
936.—Cervera de te Cañada 
937.—Monegrillo 
940—Sos del Rey Católico 
942—TorraUbllla
949.—La Zaida 
963—l.ucena de Jalón
964.—Asín
965.—San Mateo de Gállego 
96A—Alberite de San Juan 
969—Used
973.—Sedfky 
974—Plenas
1 .005.—Gastejón de Valdejasa

Reparto de rústica y urbana
906.—J arque

Repartos por diferentes conceptos 
912—Bureta
915.—AJbeta
967 .—Alberite de San Juan

• • e

Núm: 1.149
LUCEN!

Durante todo el mes de marzo pró
ximo, en días hábiles y horas de ofi
cina, se admitirán en las Secretarla 
del Ayuntamiento tes altas y balas 
que ios contribuyales hayan experi
mentado en su riqueza rústica y ur
bana, debiendo acompañar a la? mis
mas los documentos que acrediten la 
transmisión de dominio y las cart»s 
de pago que acrediten asimismo ha
ber pagado el impuesto de derechos 
reales a te Hacienda.

Lucen i, 21 de febrero de 1955u—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.178
MAELLA

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia del mozo Jaime Asensio Bondia, 
mozo número 2 del reemplazo de 
1951, se ha instruido expediente jus
tificativo para acreditar la ausencia 
por más de diez años e ignorada para
dero de su padre, Pedro Asensio Cel- 
ma, y a los efectos dispuestos en los 
artículos 242 y 259 del vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reemplazo 
ctel Ejército se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan cono
cimiento de la existencia y actual pa
radero del referido Pedro Asensio 
Celma se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor númeri do 
datos posible. I *

Al propio tiempo cito, llamo y em- 
ptezo al mencionado Pedro Asensio 
Celma, que tuvo su último domlcho 
rn esta localidad, para que compd’-ez- 
c í ante mi autoridad1 o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el extran
jero ante ef Cónsul español, a fines 
relativos al servicio militar de su 
hijo Jaime Asensio Bondia.

El repetido Pedro Asensio Cp!ma es 
natural de Maella, h’jo de José y de 
Ramona, y cuenta 54 años de edad.

Sus señas son las sigi|fentes: Esta
tura regular, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba sin poblar, boca regular, color 
moreno, frente ancha. Señas particu
lares, una cicatriz en el lado derecho 
de la cara.

Maella, 51 de febrero de 1955.—El 
Alcalde, José Andréu.

Núm. 1.178 
MAELLA

Por este Ayuntamlnnto, y a Instan
cia del mozo Antonio Albtec Plnós, 
núm. 2 del reemplazo de 1953, se ha 
instruido expediente Justificativo para 
acreditar te pusencia por más de di^z 
años e ignorado paradero de su pad-e. 
Dionisio A’btee Barceló, y a los defec
tos dispuestos en los artículos 242 y 
259 del vigente Reglamento d^ Rec u- 
tamiento y-R^emotezo d”! Ejército se 
publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del refe
rido Dionisio Albiac Barceló se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el ma
yor húmero de datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado Dionisio Albiac 
Barceló para que comparezca ante 
mi autoridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero ante 
ei Cónsul español, a fines relativos al 

servicio militar de su hijo Antonio 
Aibiac Pinós.

El repetido Dionisio Albiac Barceló 
ts natural de Maella (Zaragoza), hijo 
de Pedro y de Antonia,, y cuanta 
47 años de edad.

Süs seña5. son las siguientes: Esta
tura alta/ pelo negro, cnjas al pelo, 
ojos negros,' nariz regular, barba 
pnblada, color moreno, frente estre
cha. Señas particulares, ninguna.

Manila, 21 de febrero de 1955.—El 
Alcalde, José Andréu.

.wrinN

inNmisTRAcroN ni iust oi
_ Seani-íiforí»«
Ralo apercibimiento de ser deciar» 

dos rebeldes v de Incurrir en 
demás responsabilidades legales, de 
no ptesent-rse los procesados que » 
continuación se expresan en el pia
re que se les Illa a contar desde el 
día de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante el 
fuer n Tribuna! qua se señala, se Tes 
cita, II ma v emolara. encorván
dose » todas las Autoridades • y 
Arante* de la Policía ludida! pro
cedan * 1a busca. Cap’ura V conduc
ción de aquéllos. pcnléndnJoa q dis
posición de dicho luer o Tribunal, 
con arreyfo a los artículos Ef? y 
3RR de la ley de FnjuMamlento 
Criminal y ÓM de la lev de Cnful- 
elpmlento Militar y de Marina.

Núm. 1.128
CARONA SARATE Ilute), de 39 años 

de edad, soltero, Jornalero, hijo de 
Jo^é-Marja y d» Magdalena. natura1 
dp CasteJón de V»’dpJ»s3 (Zaragoza) 
v dom;ciHadn últimamente pn Logro
ño. procesado en catira por sustrac
ción. númoro 4 do 1955. segu’d.i en 
el Juzgado de instrucción de Verga- 
ra fGu'Dúzcoa). comparecerá nn dicho 
Juzgado on término de diez di as a 
fin de notificarle el auto de conclu
sión del sumario do referencia v • m- 
p’azarle ?nto te Audiencia Provincia’, 
de San Sebastián.

Núm. 1.132
G1L MAYOR (Cirilo), de 45 años dé 

edad, h’jo de Carmelo y d° Victoria, 
de estado casado, de profesión labra
dor, natural de Pelegrina (Guadala- 
)í«ra) y domiciliado últimamente en 
Bertenga de Du°ro (Soria), y actual
mente en ignorado paradero, incurso 
en el articu’o 835 de te Ley de Enjui
ciamiento Crimina!, procesado en 1a 
causa número 111-51, sobre amena
zas, comparecerá ante el Juzgado de
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instrucción de Ateca en término de 
diez días a constituirse en prisión que 
le ha sido d cretada por la llustrisi- 
ma Audiencia Provincial de Zarago
za en auto de fecha 15 de febrero.

eey iRtTAHCMi 
Núm. M7I

JUZGADO NUM. L—SAN SEBASTIAN 
H. José Trujdlo Peña, Juez de pri

mera instancia del Juzgado núm 2 
de la ciudad de San Sebastián^ su 
partido, en funciones del de igual 
clase número I de dicha ciudad por 
usar de licencia el propietario;

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos 
civiles, núm. 252 de 1954, sobre ter
cería de mejor derecho, promovidos 
por el Abogado del Estado contra 
D. Mariano Pueyo Miranda y D. An
tonio Laln Latras, ambos demanda
dos declarados en rebeldía por su ln- 
cemparecencia en autos, en las cua
les. se ha dictado la sentencia que 
contiene e| siguiente encabezamiento 
y parte dispositiva;

"Sentencia—En la ciudad de San 
Sebastián a 30 de septiembre de 1954.
El Sr. D. Carlos Coullaút Mendigutla, 
Magistrado, Juez de primera Instan
cia del Juzgado número 1, Decano de 
1? misma y su partido; habiendo visto 
los presentes autos de juicio declara
tivo d^ mayor cuantía srguidos en
tre partes, de la una, como deman 
dante, el señor Abogado del Estado, 
y de la otra, como demandados, D- Ma
riano Pueyo Miranda y D. Antonio 
Laln Latras, mayores de edad, cuyas 
demás circunstancias personales de 
los mismos se ignoran, declarados en 
rebeldía por su incomparecencla en 
estos aufos, sobre tercería de mejor 
derecho, y... •

Fallo; Que estimando la demanda in- 
t'-rounsta por el señor Abogado de*. 
Estado se reconocp el derecho prefe
rente de la Hacienda Pública para or- 
donar qun, con arreglo al Imparte 
que se.pudiera obtener por Ja venta 
de loe hipons del demandado D. Anto
nio Laín Latras, en el juicio ejecuti
vo que contra el mismoi se sigue por 
D- Marianp Punyo Miranda, y a que 
esta terenria s p refiere, para la per
cepción de dicha Hacienda Pública 
de 19 cantidad de 46.329*40 pesetas. 
Sin haco'r expresa condena de costas.

Téngase en cuenta, para la notifica
ción de esta sentencia, la situación de 
rebeldía de los demandados:

Así por éstP mi sentencia lo pro
nuncio, m^ndo y firmo.—Carlos Cou- 
liaut”. (Rubricado)/

Dicha sentencia fué publicada en el 
día de su fecha, y para que sirva de 
notificación en forma a los demanda- 

• dos rebeldes D. Mariano Pueyo y □. An
tonio Lain Latras, expido él presente.

Dado en San Sebastián a tres de' fe
brero de mil noveci ntos. cincuenta y 
cinco.—El Secretario, Miguel Alvarez.

Núm 1.176 1
LA ALMUNIA DE DORA G0D1NA

Por el presente se notifica a Maria
no Simón Farigán, perjudicado en el 
sumario 115 de 1951, sobre apropia
ción indebida, contra Manuel Alácz 
Orive, que por sentencia dictada en 
18 de marzo de 1953 por la lima. Au
diencia Provincial de Zaragoza se ha 
condenado al citado penado a que abo
ne a Mariano Simón Farigán la can
tidad de 721 pesetas en concepto de 
indemnización de ■perjuicios.

Dado en La Almunia a dieciséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—Antonio Pisa. — El Secreta
rio, (ilegible). . •

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 1.133
JUZGADO NUM. 2

D. Alfonso Mosquera Ascart,. Aboga 1), 
■Secretario del Juzgado municipa’ 
número 2 dé los de esta ciudad de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de jui 

cío ve-bal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 44-55, sobre 
estafa, aparece la sent Acia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, li
teralmente copiados, dicen asi:

"Sentencia—En Zaragoza a 19 ü" 
febrero de 1955.—El Si. D. Fermín 
González García, Juez municipal del \ 
Juzgado númpro 2; habiendo visto (as 
piesentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes, dé 
la una. el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Fran
cisco Cerdán Florentino de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anterior
mente, y...

Fallo; Que debo condenar y conde
no a Francisco Cerdán florentino, 
como autor responsable de tma fal:a 
de estafa, a la pena de diez días de 
arresto, indemnización a la perjudl- 
cada^en la cantidad de 150 pesetas y 
al pago de las costas causadas en el -, 
presente juicio.

Asj por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermín1 
González".

Y para su publicación en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia, a fin 

de qye sirva de notificación en forma 
al condenado, expido el presente en 

aragoza a diecinu ve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Alfonso. Mosquera.

. Núm. í.133
JUZGADO NUM. 2 ■

D. Alfonso Mosquera Ascart, Abogado, 
S cretarlo del Juzgado municipal 
númnro 2 de los de esta ciudad do 
Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de jui

cio verbal de faltas ..seguido en este 
juzgado bajo el número 769-54, con- 

• tra José Ucles Bu no, sé ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente copia
dos, dice.i asi:

"Sentencia.—En Zaragoza a 19 de 
febrero de 1955.—El Sr. D. Fermín 
Gonzál 'Z García, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto las 
p-esentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes, de 
la'una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Jo*>é 
Ucles Bueno, de la otra, como denun
ciado, cuyas circunstancias ya constan 
anteriormente, y ...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la di nuncia formulada a José Uc’os 
Bueno, declarando de oficio las costas 
causadas en el presente, juicio.

Así por esta mi sentencia lo prenun
cio, mando y firmo.—Fermín Gonzá
lez".

Y para su publicación en el "Pole- 1 
tin Oficial" de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
denunciado, expido el presente en Za
ragoza a diec!nuev3 de febrero de mil 
nov- cientos cincuenta y cinco.—Alfon
so Mosquera.

PASH No ’ÍHCHL ”
. Núm. 1.211 .

Agrupación de Transmisiones núm. 5

Venta de estiércol
Se saca a concurso el estiércol exis

tente en el acuartelamiento proe den- ' 
te dej gadado de esta Agrupación, si
tuada en "Valdespartera".

Les pliegos,de oferta, en sobre ce
nado y lacrado, dirigidos al Coman
danta M>ayor, deberán tener entrada 
antes del día 5 del próximo marzo, 
siendo el importe del presente anun
cio a cargo del adjudicatario.

Zaragoza, 23 de febrero de 19^5 — 
El Comandante Mayor.

/ • _______ ______ ' *
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